
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº051 (30-nov-2022) – MDP 

 
Ejecutivo    

Radicado Nº 680014189001-2020-00044-00 

Radicado N.º:  680014189001-2020-00044-00 
Proceso:  EJECUTIVO (Sin Sentencia) 
Demandante:  RUBIELA PARRA PANIAGUA 
Demandado:  OSCAR DARÍO ORTIZ BRAVO 
 
Asunto:  Toma Nota Remanente. 
 
Al Despacho con oficio N°1773 del 10 de agosto de 2022 proveniente del Juzgado Quinto de Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple de Floridablanca, librado dentro del proceso Ejecutivo N°682764003006-2014-00224-00 siendo 
demandante Gestión Urbana y demandados Martha Isabel García Ibáñez, Julián David Carreño, Oscar Darío Ortiz y 
Robinson Samuel García. 
 
Bucaramanga, 29 de noviembre de 2022 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Es lo pertinente TOMAR NOTA DEL EMBARGO DE REMANENTE decretado por el JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE FLORIDABLANCA y comunicado 
mediante oficio N°1773 del 10 de agosto de 2022, originado en el proceso ejecutivo 
N°682764003006-2014-00224-00 (Archivo 38).  Líbrese el oficio respectivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Kilia Ximena Castañeda Granados

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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